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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 1 0 ABR, 2024

VISTO: la realización de la 18a edición de "G netw ork360, Conferencia 

In te rnac iona l de Negocios y Turism o LGBTQ+";

RESULTANDO: I) que la m ism a tendrá  lugar los días 16 y 17 de abril de

2024, en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile;

II) que esta Secretaría de Estado partic ipará  con un 

stand en el que se realizará p rom oción  del país y sus atractivos turís ticos;

III) que asim ism o el 18 de abril de 2024, se llevará a cabo 

la acción prom ociona l "Experim ente Uruguay";

CONSIDERANDO: I) que se estim a conveniente que partic ipe  de dichas 

actividades, la func ionarla  del M in is te rio  de Turism o, Psic. Karina Baldovino;

del 16 al 19 de abril de 2024, a efectos del re tiro  de acreditaciones y 

atención del stand de esta Secretaría de Estado;

ATENTO: a lo p recedentem ente  expuesto y a lo establecido po r el artícu lo 

19 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, artícu lo  53 de la Ley N° 16.170, 

de 28 de d ic iem bre  de 1990, en la redacción dada po r el a rtícu lo  49 de la 

Ley N° 19.924, de 18 de d ic iem bre  de 2020, artícu lo  54 de la Ley N° 16.170 

re ferida , artícu lo  46 de la Ley N° 19.924 re ferida , Decreto N° 401/991, de 5 

de agosto de 1991, Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992, Decreto 

N° 56/002, de 19 de feb re ro  de 2002, Decreto N° 7/009, de 2 de enero de 

2009 y Decreto N° 108/015, de 7 de abril de 2015, num era l 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020, en la 

redacción dada po r la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

nov iem bre  de 2021;

II) que la nom brada estará en carácter de M isión Oficial



LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas  

R E S U E L V E :

1) Desígnase en M isión Oficial a ia funcionaría del M in is te rio  de Turism o,

Psic. Karina Baldovino, del 16 al 19 de abril de 2024, en la ciudad de

Santiago de Chile, República de Chile, para pa rtic ipar en la 18a edición de

"G network360, Conferencia Internacional de Negocios y Turism o LGBTQ+", 

que tendrá  lugar los días 16 y 17 de abril de 2024, y en la acción

prom ociona l "Experim ente Uruguay", que se llevará a cabo el 18 de abril de

2024.

2) Los viáticos correspondientes a 3 días al 100% ascienden a la suma de 

U$S 789 (dólares estadounidenses setecientos ochenta y nueve), se 

liqu idarán de acuerdo con lo d ispuesto por el Decreto N° 401/991, de 5 de 

agosto de 1991 y se a justarán por las variaciones que se operen en la escala 

básica de viáticos del M in iste rio  de Relaciones Exteriores duran te  el período 

de la Misión.

3) Se deja constancia que los pasajes por el tra m o  M ontevideo -  Santiago 

de Chile -  M ontevideo, no generan costo para la Adm in istración por cuanto 

los m ism os fue ron  otorgados de cortesía por la Aerolínea Sky Airlines.

4) La erogación resultante se atenderá con cargo a los créditos 

presupuésta les del Inciso 09, Unidad Ejecutora 001 "D irección General de 

Secretaría”, Programa 320 "Forta lecim iento de la Base Productiva de Bienes 

y Servicios", Financiación 1.1 "Rentas Generales", ob je to  del gasto 235.

5) Por in te rm ed io  del M in iste rio  de Relaciones Exteriores proporc iónese el 

pasaporte correspondiente.
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6) Com uniqúese a la 

M in is te rio  de Turism o.

Oficina de P laneam iento y P resupuesto y pase al

Dra. Mariana Cabrera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia dfe la República


